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Cumplimiento de compromisos internacionales por parte 
de la CAN para afrontar el cambio climático y encaminar 
políticas públicas ambientales
Compliance with international commitments by the CAN to ad-
dress climate change and guide environmental public policies

Resumen

La CAN evidencia un cumplimiento for-
mal del Acuerdo de París, pero está amena-
zado por la deforestación y la dependencia 
de hidrocarburos por parte de los países 
miembros. Para revertir esto antes de 2030, 
se propone integrar las políticas regionales 
con los ODS. Como resultado de la revisión 
documental de fuentes secundarias en un 
periodo desde 1969 a 2026, se refleja la ne-
cesidad de reconceptualizar las realidades 
socio-ecológicas locales, el bloque debe 
evolucionar hacia una gobernanza regional 
fortalecida que armonice marcos legales, 
mejore la transparencia de datos. Asimismo, 
resulta imperativo garantizar una participa-
ción multiactor que incluya efectivamente 
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a las comunidades locales e indígenas. De 
este modo, la investigación aporta una vi-
sión valiosa sobre los desafíos climáticos 
únicos de la región y su alta vulnerabilidad 
ambiental. En última instancia, el éxito de la 
resiliencia regional depende de la capaci-
dad de los instrumentos de gestión para ac-
tuar como catalizadores de cohesión social, 
al garantizar que los planteamientos para 
el establecimiento de las políticas públicas 
posean una profunda pertinencia cultural y 
territorial. Esta visión integradora permitirá 
que la adaptación trascienda lo operativo 
y se convierta en un eje de transformación 
institucional sólido para la región
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The Andean Community (CAN) demon-
strates formal compliance with the Paris 
Agreement, but this is threatened by de-
forestation and member countries’ depen-
dence on hydrocarbons. To reverse this 
trend by 2030, the proposal is to integrate 
regional policies with the SDGs. Based on a 
review of secondary sources from 1969 to 
2026, the study highlights the need to recon-
ceptualize local socio-ecological realities; 
the bloc must evolve toward strengthened 
regional governance that harmonizes le-
gal frameworks and improves data trans-
parency. Likewise, it is imperative to ensure 
multi-stakeholder participation that effec-

tively includes local and indigenous com-
munities. In this way, the research provides 
valuable insight into the region’s unique cli-
mate challenges and its high environmental 
vulnerability. Ultimately, the success of re-
gional resilience depends on the capacity 
of management tools to act as catalysts for 
social cohesion by ensuring that approach-
es to public policy formulation possess deep 
cultural and territorial relevance. This inte-
grative vision will allow adaptation to tran-
scend the operational level and become a 
solid axis of institutional transformation for 
the region.

Introducción1
El actual modelo productivo, caracte-

rizado por la industrialización acelerada y 
el crecimiento demográfico, ha incremen-
tado significativamente el uso de combus-
tibles fósiles, generando deterioro ambien-
tal y profundizando los efectos del cambio 
climático. Frente a esta problemática, la 
comunidad internacional ha reconocido 
la necesidad de abordar la crisis ambien-
tal de manera coordinada y global. Des-
de la Conferencia de Estocolmo de 1972 y 

la creación de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC) en 1992, se han impulsado 
diversos acuerdos internacionales orienta-
dos a reducir la contaminación y mitigar las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI), entre los que destacan el Protocolo de 
Kioto de 1997 y el Acuerdo de París de 2015 
(Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe-CEPAL, 2023; Organización de las 
Naciones Unidas-ONU, 2023).

Abstract
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Los países miembros de la Comunidad 
Andina (CAN) Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Perú presentan una alta vulnerabilidad fren-
te al cambio climático debido a la depen-
dencia en sus economías de la exportación 
de petróleo, gas natural y carbón, activida-
des estrechamente vinculadas a la emisión 
de GEI (Cosbey y Vogt-Schilb, 2023). Esta si-
tuación ha motivado a los Estados andinos 
a incorporarse activamente a los compro-
misos internacionales relacionados con la 
mitigación y adaptación climática (Reinel, 
2025). De acuerdo con el Observatorio del 
Principio 10 (2021), tales compromisos in-
cluyen metas específicas para la reducción 
de emisiones provenientes de diversas ac-
tividades, entre ellas la deforestación (CM-
NUCC, 2020a; ONU, 2015; Weisse et al., 2023).

La deforestación constituye uno de los 
principales desafíos ambientales en la re-
gión andina. En Ecuador, esta problemáti-
ca ha sido identificada como un fenóme-
no multicausal asociado al incremento de 
la tala ilegal, la comercialización ilícita de 
madera y la minería ilegal (Delgado et al., 
2023). Asimismo, la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito-UNODC 
(2021) señaló que los cultivos ilícitos repre-
sentan una de las principales causas de de-
forestación. A nivel regional, la World Wild-
life Fund (2025) estimó que la CAN pierde 
anualmente al menos 800,000 hectáreas 
de bosque. Según datos del Banco Mundial 
(2021), las tasas anuales de deforestación 
alcanzan el 1,5% en Ecuador, el 1,3% en Co-
lombia, el 0,55% en Bolivia y el 0,4% en Perú.

Estas cifras adquieren mayor relevan-
cia al relacionarlas con la pérdida efecti-
va de cobertura forestal y las emisiones 
asociadas. Hasta 2024, Bolivia registró una 
deforestación acumulada de 476,030 hec-
táreas; Perú, 141,781 hectáreas; Colombia, 
81,396 hectáreas; y Ecuador, 18,615 hectá-
reas. Además, cada hectárea deforestada 
en la Amazonía andina en general libera 
entre 296 y 566 toneladas de CO2eq, sien-
do Bolivia el país con las emisiones deriva-
das de la deforestación más significativas, 
equivalentes al 54-56% de sus emisiones 

nacionales de GEI (MAAP, 2025; World Wild-
life Fund, 2024).

Ante este escenario, la CAN ha desa-
rrollado progresivamente mecanismos de 
cooperación regional orientados a la pro-
tección ambiental y la promoción del desa-
rrollo sostenible. Bustamante (2011) destacó 
los avances del bloque andino en materia 
ambiental, especialmente en iniciativas 
destinadas a la conservación de la natu-
raleza. En esta línea, Ochoa et al. (2014) se-
ñalaron que la Agenda Ambiental Andina, 
aprobada por el Consejo Andino de Minis-
tros de Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, consolidó compromisos regionales 
para la preservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, la gestión integral del agua, 
la reducción de impactos provocados por 
fenómenos naturales, y la respuesta coor-
dinada frente al cambio climático.

Entre las estrategias impulsadas para 
cumplir con los acuerdos internacionales 
destacan la incorporación de nuevas ener-
gías y la transformación de los procesos 
productivos. Castro et al. (2018) sostuvieron 
que el desarrollo de industrias energéticas 
comunes dentro del bloque regional podría 
fortalecer la competitividad internacio-
nal de la CAN y, simultáneamente, reducir 
las emisiones contaminantes mediante el 
fomento de energías limpias, como la hi-
droeléctrica. De igual manera, Antolínez 
(2020) resaltó la importancia de establecer 
planes de desarrollo sustentados en pará-
metros claros de sostenibilidad, así como 
los avances normativos de los países andi-
nos en temas relacionados con el calenta-
miento global, la conservación de recursos 
hídricos, el manejo adecuado del suelo, la 
protección de flora y fauna.

Aunque las emisiones de GEI de los 
países del bloque regional, representan un 
porcentaje reducido de las emisiones glo-
bales, sus territorios enfrentan severamente 
las consecuencias del cambio climático. Por 
ello, el bloque ha adoptado diversos instru-
mentos orientados a promover la acción cli-
mática y fortalecer la resiliencia regional. A 
través de la Secretaría General de la CAN se 
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Fundamentos teóricos

El cambio climático es el problema 
global y alarmante en la actualidad, porque 
pone en peligro la existencia humana y bi-
ológica con consecuencias catastróficas en 
los ecosistemas, agricultura, alimentación, 
biodiversidad y salud (Torres-Chavama et 
al., 2025). Es un fenómeno complejo causado 
por la acumulación de GEI en la atmósfera, 
que provoca un aumento de la temperatu-
ra global del planeta, este aumento de la 
temperatura está asociado generalmente 
a las actividades antrópicas, como la tala 
de árboles y el uso de hidrocarburos como 
fuente de energía. Esta situación genera 
varios impactos negativos, entre los que 
se encuentran el incremento del nivel del 
mar, la creciente frecuencia de fenómenos 
climáticos extremos, y la disminución de la 
biodiversidad (Ritchie y Roser, 2020). 

El calentamiento global ha dejado de 
ser un fenómeno estrictamente ambiental 
para consolidarse como un eje rector en el 
diseño de políticas públicas y en la toma 
de decisiones territoriales,  reflejando la 
necesidad de adecuar la ordenación ter-
ritorial a las cambiantes dinámicas socio-
económicas y ecológicas actuales, así, se 
establece como un factor condicionante en 
la planificación, la gestión y estructuración 

2

de los territorios, para ello se debe contar 
con herramientas estratégicas y eficaces 
para la mitigación de riesgos y la adapta-
ción ante los desafíos climáticos globales 
(Cantos et al., 2018; Olcina y Morote 2023)

Las medidas de mitigación buscan re-
ducir las emisiones de GEI procedentes de 
actividades productivas para prevenir un 
aumento en la temperatura global. Por con-
siguiente, pueden definirse como cualquier 
ajuste que se produzca en los sistemas hu-
manos en respuesta a los impactos reales 
o previstos del cambio climático. Bajo esta 
premisa se requieren a nivel público o priva-
do estrategias de adaptación para afron-
tar eficazmente los impactos del cambio 
climático (Daddi, 2020). Respecto a ello, los 
países de la comunidad internacional han 
acordado tomar medidas para la mitigación 
del cambio climático mediante la creación 
de organismos internacionales, protocolos y 
acuerdos (ONU, 2018; ONU, 2020a).

Los tratados internacionales sobre el 
medio ambiente operan bajo la lógica de 
convenios marco, son instrumentos dinámi-
cos de gobernanza global que se limitan a 
delinear los objetivos macros que se podrán 
alcanzar a través de la consideración de 
políticas y decisiones. En los acuerdos mar-

han desarrollado proyectos enfocados en la 
protección de poblaciones vulnerables, gla-
ciares y territorios amazónicos (CAN, 2019). 
Asimismo, los países andinos han asumido 
compromisos internacionales destinados a 
reducir las emisiones de GEI mediante me-
canismos de cooperación regional e inter-
nacional para avanzar hacia una economía 
baja en carbono (CMNUCC, 2020a).

En este marco, el presente estudio tiene 
como objetivo identificar los mecanismos 

normativos e institucionales implementa-
dos por la CAN, así como los compromisos 
internacionales asumidos para la reduc-
ción de emisiones de GEI. A partir de ello, se 
busca analizar posibles políticas públicas 
ambientales regionales que permitan es-
tablecer objetivos coherentes y alcanzables 
para la adaptación al cambio climático y 
la promoción del desarrollo sostenible en la 
región andina.
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co suele incluirse el compromiso de los Es-
tados Partes de continuar negociando ac-
uerdos específicos. En el marco del derecho 
internacional, los tratados internacionales 
ratificados ocupan un lugar a menudo su-
pralegal o constitucional (Lutzky, 2021). 

El tratado internacional exige una "de-
cisión política", es precisamente allí donde 
la CAN interviene como un organismo de 
integración regional, traduciendo esos 
grandes objetivos funcionales en decisiones 
comunitarias específicas y vinculantes para 
la subregión. El derecho comunitario andino 
opera con autonomía, integrándose de for-
ma directa en los marcos constitucionales 
locales de los países miembros sin requerir 
procesos internos de validación legislativa. 
Se sitúa por encima del derecho interno de 
los países miembros, pero subordinado a 
los grandes tratados internacionales gene-
rales que los propios Estados han suscrito 
(Pacheco Montoya, 2023). 

La CAN es una organización regional 
de integración que agrupa a Ecuador, Perú, 
Colombia y Bolivia. Fue establecida medi-
ante el Acuerdo de Cartagena en mayo de 
1969, con el objetivo de cooperar y promov-
er el desarrollo socioeconómico. Zhang et al. 
(2008) mencionaron que los acuerdos que 
constan de hasta cuatro países miembros 
tienden a tener una coalición internacional 
más estable que la que se establecería en 
compromisos con mayor participación de 
Estados. Igualmente, Sánchez (2001) plant-
ea que la integración de cuatro países en un 
bloque regional tiene la ventaja potencial 
de una mejor toma de decisiones de los Es-
tados miembros.

En este contexto, la eficacia de la par-
ticipación coordinada de actores públicos, 
privados y comunitarios en múltiples nive-
les territoriales requiere de una gobernan-
za ambiental. Para Pattberg y Widerberg 
(2015) es un sistema jerárquico y dinámico 
de normas, instituciones y prácticas colec-
tivas orientado a regular las relaciones so-
cio ecológicas, cuya legitimidad deriva de 
principios jurídicos superiores.

En materia ambiental ,  la CAN ha 
adoptado diversas medidas orientadas a 
cumplir con los compromisos internacio-
nales a través de mecanismos que faciliten 
su implementación por parte de los países 
miembros, y así alcanzar metas comunes 
en favor de la protección ambiental y el de-
sarrollo sostenible (CAN, 2021a). De acuerdo 
a su jerarquía y naturaleza jurídica según 
CAN, 2020; Viñuales, 2018, a continuación, 
se enumeran estos compromisos interna-
cionales: 

Dentro de los principios generales y 
marcos internacionales, la Agenda 2030 
para el Desarrollo sostenible es un instru-
mento que establece obligaciones gene-
rales para los Estados y aunque no posee 
obligatoriedad jurídica vinculante como 
un tratado, establece principios recto-
res globales para la sostenibilidad, la ac-
ción climática y la gobernanza ambiental, 
además orienta la creación e interpretación 
de tratados y políticas públicas.

En el siguiente nivel, se ubican los trat-
ados internacionales vinculantes que es-
tablecen obligaciones generales para 
los Estados, en este caso se enumera a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, Convenio sobre 
Diversidad Biológica, y la Convención de 
las Naciones Unidas de Lucha contra la De-
sertificación.

Como normas derivadas o comple-
mentarias de los tratados marco, se men-
cionan lo protocolos y acuerdos específicos: 
Protocolo de Kioto, Acuerdo de París, Con-
vención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Sil-
vestres, Convenios de Basilea, Estocolmo y 
Rotterdam, y el Tratado de Minamata.

La CAN para armonizar las políticas en 
beneficio de un mejor desarrollo andino ha 
adoptado como principio regional de inte-
gración, la Carta Ambiental Andina (2020). 
Como constitutiva supranacional El Acu-
erdo de Cartagena creado en 1969, mod-
ificado en 1996 (Acuerdo de Cartagena, 
1996). Como parte de sus órganos políticos 
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Métodos

Este estudió se realizó a partir de una 
revisión documental bibliográfica de fuen-
tes secundarias, como lo menciona la me-
todología de Cisneros et al. (2022). Esta pro-
puesta plantea la búsqueda de información 
organizada para facilitar el acceso a sus 
contenidos a través de medios digitales, 
artículos, libros, informes, entre otros. Dicha 
información procede de fuentes oficiales; 
se define a una fuente oficial como aquella 
que es suministrada por entes guberna-
mentales, y las privadas que proceden de 
personas y organismos no gubernamenta-
les. 

La búsqueda se limitó a información re-
ferente a los tratados ambientales interna-
cionales y marcos normativos de aquellos 
documentos provenientes de los sitios web 
oficiales de instituciones como la CAN, Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), 
Secretaría General de la Comunidad Andina 
(SGCAN), entre otras. Para establecer los li-
neamientos de la CAN en materia ambien-
tal asociados a la emisión de GEI y a la miti-
gación y adaptación al cambio climático, la 
investigación se realizó en un periodo entre 
1969 a 2026. 

Conjuntamente, para completar la re-
visión documental, se efectuó una búsque-
da de información de artículos científicos 
en repositorios académicos como Redalyc, 
Scopus, Web of Science, Dialnet, Scielo. Las 

3

palabras claves utilizadas para la búsque-
da en español fueron: Políticas Ambientales, 
Tratados Internacionales Ambientales, Ga-
ses de Efecto Invernadero, Mitigación, Adap-
tación al Cambio Climático, Comunidad 
Andina, y en inglés se utilizaron las siguien-
tes:  Environmental Policies, International 
Environmental Ttreaty, Greenhouse Gases, 
Greenhouse Effect, Mitigation, Adaptation, 
Andean Community. Al final se revisó un 
total de 67 documentos, de los cuales 35 
fueron utilizados en el análisis y discusión.

y técnicos se cuenta con el Consejo Andi-
no de Ministros de Ambiente establecido 
en 2004, y Comité Andino de Autoridades 
Ambientales, creado dentro de la estructu-
ra institucional andina, reformado mediante 
el Acuerdo de Cartagena de 1996, y reac-
tivado en el año 2023. Como ente de imple-

mentación administrativa se ha establecido 
la Secretaría General de la CAN. Finalmente, 
para realizar un seguimiento y control den-
tro del bloque, el ente a cargo es el Parla-
mento Andino y el Informe del Impacto del 
Cambio Climático en la CAN (CAN, 2021b).
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Resultados4
4.1Acuerdos internacionales relacionados 
con la disminución de gases de efecto in-
vernadero en el ámbito de la Comunidad 
Andina 

Agenda 2030 (Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible)

 Dentro del contexto analizado, la Agen-
da 2030 es un marco fundamental de la lu-
cha contra el cambio climático al integrar 
tanto la sostenibilidad ecológica como 
el desarrollo socioeconómico. En 2015 la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
a través de un proceso que involucró a ac-
tores estatales, organismos internacionales, 
representantes de la sociedad civil y sector 
privado, establecieron 17 metas incluidas en 
una agenda mundial, reconocidas como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
con el propósito de guiar los esfuerzos in-
ternacionales hacia un futuro más equita-
tivo, inclusivo y ambientalmente sostenible. 
Estos objetivos consideran aspectos como 
la desigualdad, la hambruna, la pobreza, la 
contaminación ambiental o el cambio cli-
mático, entre otras (ONU, 2020b). 

Desde que se adoptaron formalmente 
los ODS, se han consolidado como los prin-
cipales pilares de la agenda internacional 
para el desarrollo sostenible (Sustainable 
Development Goals Found-SDGF, 2015). Los 
ODS evolucionaron de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio (ODM) del año 2000 que 
incluían la reducción de la pobreza, la mejo-
ra del acceso a educación y salud, equidad 
de género, sostenibilidad ambiental, y forta-
lecimiento de la cooperación internacional 
(Organización Mundial del Comercio-OMC, 
2015). Al constituirse como un principio mar-
co de sostenibilidad, la participación de los 
países miembros de la CAN es imperativa.

Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC)

Es un tratado internacional que fue 
adoptado en la Cumbre de la Tierra de Río 
de Janeiro en 1992. Representó el primer 
esfuerzo internacional para establecer li-
mitaciones vinculantes para los países, en 
materia de cambio climático (ONU, 1992). 
Con el objetivo de mantener las concentra-
ciones de GEI en la atmósfera a un nivel que 
impida interferencias peligrosas en el siste-
ma climático, se definieron compromisos de 
reducción de emisiones, inicialmente con-
cebidos como voluntarios y sujetos a nego-
ciación entre las partes. Sin embargo, fue en 
1997 cuando se estableció, por primera vez, 
un instrumento jurídicamente vinculante: 
el Protocolo de Kioto, que introdujo meca-
nismos de control y cumplimiento para los 
Estados firmantes (CMNUCC, 1997; CMNUCC, 
2020b).

Según la secretaria general de la Co-
munidad Andina (2014), la participación 
de la CAN en la CMNUCC ha evolucionado 
de un esfuerzo de coordinación técnica e 
institucional a nivel regional entre 2000 y 
2010, hacia una participación más dispersa 
e individual en el contexto del Acuerdo de 
París. Pese a que el bloque cuenta con el 
respaldo científico y moral por su exposición 
al cambio climático, las diversas priorida-
des geopolíticas de sus naciones miembros 
han debilitado la relevancia de su identidad 
andina en las decisiones en foros globales.

Protocolo de Kioto

Relacionado a los protocolos marco, 
según la CMNUCC (2020b), es un tratado in-
ternacional que entró en vigor en 2005 pero 
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fue aprobado desde 1997. Se establecieron 
una serie de obligaciones, como la reduc-
ción de las emisiones a un nivel inferior no 
menor a 5% para 36 países y la Unión Euro-
pea, los cuales debían demostrar con infor-
mes sus respectivos avances hasta 2005. El 
porcentaje de reducción de emisiones está 
cuantificado en el Anexo B del Protocolo de 
Kioto, y era distinto para cada nación, sin 
embargo, dejó de estar en vigor en 2020 y 
fue sustituido por el Acuerdo de París.

Para Castro (2014), durante la vigencia 
de Kioto, la CAN aprobó los Lineamientos 
de la Agenda Ambiental Andina (Decisión 
523 de 2002), donde el cambio climático se 
vinculó directamente a las oportunidades 
de mercado que ofrecía el Protocolo, el au-
tor analizó si las iniciativas del Protocolo de 
Kioto en la zona andina lograron alcanzar 
el doble propósito del Mecanismo de De-
sarrollo Limpio: (i)disminuir emisiones y (ii) 
promover un desarrollo sustentable, y con-
cluyó que la atención se centró más en la 
rentabilidad económica que en los efectos 
sociales.

Acuerdo de París

 El Acuerdo de París constituye un trata-
do internacional que incorpora de manera 
explícita la necesidad de fortalecer las ac-
ciones de adaptación al cambio climático, 
planteado en 2015 durante la 21ª Conferen-
cia de las Partes (COP21) de la CMNUCC, 
este acuerdo está vigente desde el 4 de 
noviembre de 2016. Su objetivo principal es 
limitar el aumento de la temperatura me-
dia global a menos de 2 °C respecto de los 
niveles preindustriales, con la aspiración 
de restringir dicho aumento a 1,5 °C. Para 
alcanzar esta meta, los países firmantes 
asumieron compromisos para reducir sus 
GEI de manera progresiva y sostenida (CM-
NUCC, 2020c). 

Al analizar el cumplimiento de las Con-
tribuciones Determinadas a Nivel Nacional 

(NDC) en la CAN bajo el Acuerdo de Pa-
rís, Colombia lidera con un robusto marco 
fiscal e institucional para reducir el 51% de 
sus emisiones, pero la deforestación ilegal 
amazónica sabotea su cumplimiento ma-
terial. Perú destaca por su pionera Ley Marco 
y procesos de gobernanza indígena "Dialo-
guemos", aunque sufre de una baja ejecu-
ción presupuestaria. Ecuador avanza con 
éxito en incentivos de conservación como 
"Socio Bosque", pero su alta dependencia 
macroeconómica del sector petrolero frena 
la descarbonización industrial. Por su parte, 
Bolivia prioriza la justicia climática y la ges-
tión comunitaria del agua, pero sufre serias 
brechas tecnológicas frente a las quemas 
agrícolas (ONU, 2015; Morales, 2026). 

Acuerdo de Escazú

El Acuerdo de Escazú constituye un tra-
tado regional pionero en América Latina y el 
Caribe que tiene como objetivo garantizar 
la intervención social, la justicia, y contar 
con datos en los procesos de toma de deci-
siones relacionadas al ambiente. Adoptado 
en Costa Rica en marzo de 2018, este ins-
trumento representa el primer acuerdo en 
la región que reconoce de manera explícita 
estos derechos, considerados fundamenta-
les para consolidar la democracia ambien-
tal, fortalecer la protección del ambiente, y 
garantizar el respeto a los derechos huma-
nos, En este contexto, la CAN ha suscrito y ha 
manifestado su respaldo al acuerdo, sola-
mente Perú no lo ha ratificado (Acuerdo de 
Escazú, 2018; ONU, 2015).

Según el análisis de implementación de 
instrumentos relacionados a este Acuerdo, 
la Comisión Económica para América latina 
y el Caribe (2023) Ecuador y Bolivia ratifica-
ron tempranamente el Acuerdo de Escazú, 
logrando avances formales en sus marcos 
constitucionales, aunque persisten severas 
brechas en la práctica extractivista en sus 
territorios indígenas. Colombia superó una 
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intensa resistencia legislativa logrando una 
ratificación clave, pero enfrenta el desafío 
urgente de detener el asesinato sistémico 
de líderes ambientales en la ruralidad. En 
contraste, Perú ha archivado repetidamente 
el tratado debido a presiones político em-
presariales, dejando la protección de de-
fensores desarticulada. Así, la CAN no posee 
una postura comunitaria frente al Acuerdo, 
pues solamente tres países lo ratificaron y 
Perú no.

4.2 Marco normativo comunitario orienta-
do a la mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero en el contexto de 
una integración regional

Carta Ambiental Andina

La declaración de la Carta Ambiental 
Andina consagra el derecho humano a un 
ambiente sano y protegido a través de un 
enfoque de desarrollo sostenible, inclusi-
vo y respetuoso, que articula estrategias 
regionales de la CAN para la mitigación y 
adaptación al cambio climático. Esta go-
bernanza se fundamenta en la preservación 
de la biodiversidad, el uso racional de los 
recursos y la distribución equitativa de sus 
beneficios, complementándose con accio-
nes conjuntas de fiscalización estatal para 
sancionar eficazmente delitos ambientales 
como la minería ilegal, la deforestación y el 
tráfico de fauna silvestre que degradan los 
territorios andinos. Asimismo, se reconoce 
la corresponsabilidad de la sociedad civil, 
cuyo deber es involucrarse activamente en 
la conservación y gestión responsable de 
los ecosistemas, salvaguardando así el de-
recho y bienestar de las futuras generacio-
nes. (CAN, 2020).

Acuerdo de Cartagena (1969)

En sus inicios, la CAN se centró en la 
promoción del desarrollo económico y la 
armonización de políticas comerciales en-
tre los países miembros. Sin embargo, con 
el creciente interés internacional respecto 
al cuidado ambiental ha evolucionado para 
abordar los desafíos del cambio climático, 
al establecer un marco normativo y político 
integral para la reducción de GEI en el blo-
que regional. Este marco se fundamenta en 
el Acuerdo de Cartagena de 1969 (Acuerdo 
de Cartagena, 1996).

En el Artículo 3 del Acuerdo de Car-
tagena, se establecen los mecanismos y 
medidas a desarrollarse para alcanzar sus 
objetivos, en el literal D de los programas 
y acciones de cooperación económica 
se plantea que se desarrollarán medidas 
orientadas a proteger y utilizar de manera 
sostenible los recursos naturales y el entor-
no. Por otra parte, en el Artículo 128 se expo-
ne que se emprenderán acciones conjuntas 
entre los países miembros para permitir un 
mejor beneficio y acceso a los recursos re-
novables y no renovables, y la preservación 
del entorno ambiental (Acuerdo de Carta-
gena, 1969).

Comité Andino de Autoridades Ambientales

El mencionado Comité formó parte de 
la estructura fundacional de la CAN desde 
su creación; no obstante, la limitada rele-
vancia institucional y las restringidas com-
petencias que le fueron asignadas conduje-
ron eventualmente a su supresión (Acuerdo 
de Cartagena, 1998). Sin embargo, en junio 
de 2023, durante una sesión del Consejo An-
dino de Ministros de Relaciones Exteriores, se 
acordó formalmente la reactivación tanto 
del Comité Andino de Autoridades Ambien-
tales como del Consejo Andino de Ministros 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
con el objetivo de fortalecer la gobernanza 
ambiental en la región. Esta reactivación, 
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evidencia el interés de la CAN por fortale-
cer su compromiso con la protección del 
ambiente y la reducción de las emisiones 
de GEI. En este marco, el Comité retoma las 
atribuciones conferidas por el artículo 3 de 
la Decisión 435, que establece, entre sus 
funciones, el apoyo técnico a la SGCAN y a 
la Comisión en el diseño y promoción de un 
Plan de Acción Ambiental Andino. Asimis-
mo, debe colaborar en la planificación e im-
plementación de estrategias regionales de 
biodiversidad; la cooperación para la for-
mulación de políticas públicas ambientales 
entre los Estados miembro y reforzar la ar-
ticulación intergubernamental (CAN, 2023).

Secretaría General de la Comunidad An-
dina

Tiene como objetivo principal promo-
ver y fortalecer la integración andina, así 
como coordinar y ejecutar las decisiones y 
políticas establecidas por los órganos de la 
CAN, los principales enfoques y potestades 
de la secretaría son: la coordinación de po-
líticas, la implementación de programas y 
proyectos, la armonización de normativas, 
la promoción de la cooperación externa, 
entre otros (SGCAN, 2014).

La Secretaría General tiene un pa-
pel preponderante dentro de la CAN y los 
acuerdos ambientales, le corresponde a 
mantener vínculos de cooperación y trabajo 
con los órganos ejecutivos del resto de or-
ganizaciones regionales, así como relacio-
nes externas. Por otra parte, una de sus po-
testades es el Control de Cumplimiento del 
Ordenamiento Jurídico Comunitario, el cual 
tiene como objetivo velar por la ejecución y 
cumplimiento de lo establecido en el Acuer-
do de Cartagena, y en el Art. 128 establece 
la responsabilidad de los países miembros 
en el cumplimiento de normas de desarro-
llo sostenible (Acuerdo de Cartagena,1969; 
SGCAN, 2014).

Planes y proyectos

Se han implementado diversos planes 
y proyectos dirigidos a la adaptación, pre-
vención y conservación de los ecosistemas. 
Estas iniciativas representan una respues-
ta crucial ante los desafíos ambientales 
y climáticos que enfrenta la región. En un 
esfuerzo por salvaguardar la rica biodiver-
sidad y los recursos naturales de los países 
miembros, se han establecido estrategias 
integrales desde la conservación de áreas 
naturales prioritarias hasta la restauración 
de ecosistemas degradados, estos planes 
y proyectos se centran en fortalecer la resi-
liencia de los sistemas naturales frente a los 
impactos del cambio climático y la emisión 
de GEI (CAN, 2019).

Parlamento Andino

El Parlamento Andino es el órgano de-
liberante y de control político de la CAN, fue 
creado en 1979 en La Paz, Bolivia y entró en 
vigor en enero de 1984, actualmente está 
integrado por Parlamentarias y Parlamen-
tarios Andinos de los países miembros y de 
Chile y estos representantes son elegidos 
por sufragio universal (CAN, 2021). El Parla-
mento Andino ha aprobado leyes enfoca-
das en la juventud, la igualdad de género, 
y la llamada Ley de Protección del Medio 
Ambiente, que establece un marco jurídico 
para la protección del ambiente en la región 
(Sasaki, 2012).

Informe del Impacto del Cambio Climático 
en la CAN

“El Cambio Climático No Tiene Fronte-
ras” fue el título establecido por parte de la 
CAN para su informe respecto a los impac-
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tos positivos y negativos relacionados a los 
procesos productivos y los mecanismos en 
beneficio de la mitigación de los mismos. 
Este informe fue desarrollado conjunta-
mente con la Secretaría General de la CAN, 
el Ministerio de Ambiente de España, y la 
Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, y destaca que a 
nivel andino se pueden cumplir los objetivos 
al armonizar las políticas locales, la partici-
pación de las empresas y la sociedad civil 
conjuntamente con un constante segui-
miento y fomentos estatales (SGCAN, 2014).

Derechos del ciudadano andino
 Con el propósito de impulsar y salva-

guardar el pleno ejercicio de los derechos 
ciudadanos que pertenecen a los países 
miembros de la CAN, se cuenta con un con-
junto de normativas y disposiciones. En el 
ámbito del medio ambiente y la sanidad 
animal, vegetal y humana, para garantizar 
la protección del entorno natural y la salud 
pública en la región existen los derechos de 
los pueblos originarios y de las comunida-
des afrodescendientes, así como los rela-
cionados con la protección ambiental y la 
salud de la fauna y la flora (SGCAN, 2010). 

Derechos de los pueblos indígenas

Las comunidades indígenas de la Co-
munidad Andina figuran entre los grupos 
más expuestos a los impactos del cambio 
climático derivados de las emisiones de GEI. 
Estas poblaciones, asentadas en áreas ru-
rales, para asegurar su subsistencia man-
tienen una alta dependencia de los recur-
sos del entorno natural, y en la actualidad 
enfrentan graves amenazas. Entre estas 
están: la pérdida de biodiversidad, insegu-
ridad alimentaria, pérdida de la identidad 
cultural y conocimientos ancestrales vin-
culado a la degradación de sus territorios 
por el daño ambiental, además de enfrentar 
problemas relacionados al desplazamiento 
forzado. Estos precedentes han motivado a 

la CAN a establecer derechos vinculados 
con el cuidado de la integridad humana, las 
tradiciones indígenas y la salud ambiental 
(SGCAN, 2021).

Derechos sobre el medio ambiente, la sa-
nidad animal y vegetal

 La CAN reconoce y garantiza el dere-
cho de todas las personas y colectividades 
a gozar de un entorno ambiental sano. Asi-
mismo, afirma el compromiso con la pro-
tección de la vida y la salud de la flora y la 
fauna. En esta misma línea, se reconoce el 
derecho a la preservación de todos aquellos 
materiales biológicos que contienen infor-
mación genética de valor científico o utili-
dad práctica, sus derivados, los componen-
tes inmateriales asociados y los recursos 
genéticos de especies que naturalmente 
migran entre las zonas pertenecientes a la 
región (SGCAN, 2014).

4.3 Marcos constitucionales nacionales de 
los países miembros de la CAN

Avances constitucionales

En Ecuador, se puede considerar que los 
inicios de las medidas de fomento y pro-
tección del ambiente comenzaron en 1994, 
cuando se promulgó por primera vez un 
marco normativo enfocado en la protección 
y conservación del medio ambiente. Bajo el 
Decreto 1802 de Políticas Ambientales Bási-
cas se definían los parámetros en los cuales 
se vela por el medio ambiente en el territorio 
nacional ecuatoriano. Dentro de estas po-
líticas se contemplan áreas de soporte ta-
les como: preservación de la biodiversidad, 
protección de los recursos naturales, edu-
cación ambiental, investigación y desarro-
llo tecnológico y cooperación internacional 
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(Zambrano et al., 2018). Esto fue el hito para 
el planteamiento de la futura Ley de Gestión 
Ambiental.

Por otra parte, el principal avance cons-
titucional en materia ambiental fue el re-
conocimiento de la naturaleza como sujeto 
de derechos en la Carta Magna de 2008. En 
dicha Constitución se estipularon medidas 
de desarrollo económico y social bajo pa-
rámetros enfocados en el ambiente; es así 
que, conjuntamente a la doctrina del Sumak 
Kawsay se buscó delimitar las bases fun-
damentales para un desarrollo sostenible y 
eficiente que tiene como principal objetivo 
el cuidado del ambiente (Yánez y Mila, 2021).

En la Constitución del Ecuador, el ca-
pítulo séptimo establece los Derechos de 
la Naturaleza, compuesto por 4 artícu-
los enmarcados en la protección de los 
derechos de la naturaleza y el ambiente 
(Constitución de la República del Ecuador, 
2008). Para cumplir con estos preceptos, se 
cuenta con el Código Orgánico Ambiental 
(COA) (Asamblea Nacional Constituyente 
de la República del Ecuador, 2017) y su Re-
glamento establecido en 2019 (Asamblea 
Nacional Constituyente de la República del 
Ecuador, 2019).

En la Constitución Política del Estado de 
Bolivia (2009) se hace referencia a la natu-
raleza como “Madre Tierra” en consonan-
cia con los valores y tradiciones culturales 
de los pueblos ancestrales indígenas, y se 
establece una responsabilidad intrínseca al 
cuidado del ambiente, la naturaleza y los re-
cursos naturales. Dentro del capítulo quinto, 
se hace referencia a artículos sobre los de-
rechos económicos, sociales, y medioam-
bientales. Sumado a esto se presentan otros 
artículos enmarcados en la promoción del 
uso sostenible de los recursos naturales; el 
reconocimiento de la naturaleza como pa-
trimonio cultural; y la responsabilidad del 
Estado y la sociedad civil para el cuidado 
de la naturaleza, sus recursos y la biodiver-
sidad.

La Constitución Política de Colombia 
(1991) no establece un capítulo únicamente 

para la naturaleza y el medio ambiente; sin 
embargo, por medio de enmiendas y mo-
dificaciones normativas, se ha fortalecido el 
enfoque constitucional en materia ambien-
tal. En este sentido, se han definido princi-
pios, derechos y obligaciones referentes al 
desarrollo sostenible y la protección de los 
derechos ambientales, que se enmarcan 
en el Capítulo 3, referente a los Derechos 
Colectivos y del Ambiente. Son 10 los artí-
culos referentes a la naturaleza, y reflejan 
enfoques en obligaciones estatales y res-
ponsabilidad de la sociedad civil, educación 
ambiental, usos sostenibles de los recursos, 
manejo de sustancias nocivas para las per-
sonas y la naturaleza, entre otros.

Como en el caso ecuatoriano, la Cons-
titución Política del Perú (1993), establece 
un capítulo con cuatro artículos enfocados 
al entorno natural, titulado "Del ambiente 
y los recursos naturales", el texto reconoce 
como un derecho fundamental el gozar de 
un ambiente equilibrado y favorable para 
el desarrollo vital. Además, el Estado pe-
ruano plantea la definición de una política 
nacional ambiental, y establece como res-
ponsabilidad del Estado definir parámetros 
legislativos adecuados para propender al 
desarrollo sostenible del territorio amazóni-
co, la protección de los recursos naturales, 
de la biodiversidad, de zonas preservadas. 

Desde el análisis de estas constitu-
ciones latinoamericanas, en los países del 
bloque regional, se ha identificado dispo-
siciones que regulan el uso y la explotación 
de los recursos naturales con el objetivo de 
garantizar un bienestar tanto para la pre-
sente como para las futuras generaciones. 
Sin embargo, en Ecuador, se observa un 
enfoque aún más especial en relación con 
la naturaleza, al considerarla sujeto de de-
rechos.
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Discusión5
Brechas de implementación de mecanis-
mos normativos e institucionales por parte 
de la CAN

Los documentos revisados y analizados en 
los apartados anteriores evidencian que los 
países de la CAN han cumplido formalmen-
te con la fase político legislativa del Acuerdo 
de París (creación de leyes marco, ministe-
rios especializados, institucionalidad de las 
NDC). Sin embargo, se ha reflejado que el 
cumplimiento material relacionado con la 
reducción neta y sostenida de emisiones de 
GEI se encuentra bajo una amenaza latente, 
por las dificultades para frenar la defores-
tación, la dependencia económica de los 
hidrocarburos y la falta de financiamiento 
internacional a gran escala, lo que refleja 
una brecha de implementación profunda, 
que el bloque andino debe resolver antes 
de que concluya el ciclo fijado para reducir 
emisiones al 2030 (Morales, 2026).

Articulación con escalas nacionales y lo-
cales:

Otro aspecto relevante obtenido a raíz 
del análisis, es la fragmentación normativa 
y de competencias, evidenciada en la dis-
paridad para ratificar instrumentos clave 
como el Acuerdo de Escazú, lo que demues-
tra que el bloque a menudo opera bajo de-
cisiones soberanas individuales en lugar de 
una postura comunitaria cohesiva, y a nivel 
nacional, Dupuits et al., (2022) plantean la 
necesidad de hacerle frente a los grandes 
desafíos de gobernanza y coherencia en 
territorios diversos. Enfatiza la necesidad 
de considerar enfoques alternativos como 
la adaptación basada en la comunidad y 
la integración del conocimiento local e in-

dígena, siendo crucial para comprender la 
interacción y articulación entre múltiples 
actores con intereses diversos. Por consi-
guiente, la capacidad institucional, la legi-
timidad, y la inclusión de los beneficiarios en 
los procesos de toma de decisiones serán 
determinantes para una efectiva adopción 
de políticas ambientales.

Participación de comunidades y mecanis-
mos de monitoreo:

La adaptación climática en la región 
andina demanda una transición paradig-
mática hacia modelos integradores que 
articulen políticas nacionales con inter-
venciones de financiamiento internacional. 
Este proceso requiere de un espacio de ne-
gociación sociopolítica donde convergen 
conocimientos tradicionales, dinámicas de 
poder y diversas percepciones. Dado que la 
adaptación de las normativas internacio-
nales a los contextos locales enfrenta desa-
fíos de legitimidad social, la integración de 
mecanismos participativos emerge como 
un factor determinante para garantizar la 
gobernanza y la sostenibilidad de las estra-
tegias en el tiempo, además se sugiere que 
el monitoreo de cumplimiento a políticas 
públicas solamente será posible desde la 
participación local (Dupuits et al., 2024).

Planteamiento de posibles políticas públi-
cas

En el estudio de Peña et al. (2021) se su-
gieren políticas climáticas que la CAN pue-
de adoptar, como parte de la integración 
regional enfocadas en reducir las emisiones 
de GEI. Al respecto, los autores mencionan 
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las siguientes: establecer un impuesto re-
gional al carbono, eliminar gradualmen-
te subsidios a combustibles fósiles. Kahl 
(2022) por su parte, destacó el potencial de 
la estructura supranacional de la CAN para 
mejorar la situación ambiental en sus Es-
tados miembros; toda vez que el derecho 
ambiental andino tiene efecto inmediato, al 
eliminar la necesidad de que los miembros 
lo ratifiquen para que sea legalmente vin-
culante. 

Dentro de este contexto, para Mathez 
et al. (2017) la gestión de la adaptación 
climática en el entorno andino exige una 
transición paradigmática hacia modelos 
de gobernanza híbridos que logren armo-
nizar las agendas de financiamiento global 
con las realidades políticas nacionales. Este 
fenómeno de convergencia no se debería 
comportar como una transferencia lineal 
de normativas, sino un complejo proceso 

de mediación entre los saberes ancestra-
les y la implementación de metodologías 
participativas, por consiguiente se asegura 
la aceptación social de las políticas am-
bientales, la viabilidad y permanencia de 
las estrategias en los territorios.

Para establecer políticas públicas en el 
contexto regional, se requiere integración 
de información socio ecológica sistemática, 
recopilada mediante protocolos unificados 
con indicadores alternativos, que permitan 
cubrir las brechas geográficas y se integren 
al contexto de cada país miembro. Estudios 
recientes, como los presentados por auto-
res como Carilla et al. (2023) afirman que se 
requiere coordinar esfuerzos que permitan 
cubrir las lagunas de conocimiento existen-
tes, facilitar el intercambio de información, 
resumir procesos complejos a diferentes 
escalas espaciales y temporales, e informar 
las políticas socioambientales locales.

Conclusiones6
El trabajo realizado, ha proporcionado 

una visión completa de los compromisos in-
ternacionales y normativas asumidos por el 
bloque regional de la CAN relacionados a la 
reducción de GEI. Los resultados constituyen 
una contribución valiosa para comprender 
los desafíos únicos que enfrentan los paí-
ses miembros ante el cambio climático, 
particularmente importante dada la alta 
vulnerabilidad de la región a sus impactos 
ambientales.

La literatura analizada evidencia que los 
países de la CAN han cumplido formalmen-
te con la fase político-legislativa del Acuer-
do de París, sin embargo, el cumplimiento se 
encuentra bajo una amenaza latente, prin-
cipalmente por las dificultades para frenar 
la deforestación y la dependencia econó-
mica de los hidrocarburos, circunstancias 

que el bloque andino debe resolver antes 
de que concluya el ciclo fijado por la Agen-
da 2030 de Desarrollo Sostenible.

Dentro de esta línea, la consolidación de 
una agenda integrada con la Agenda 2030, 
debería ser una reconceptualización de las 
realidades locales, centrándose en las inte-
racciones socio-ecológicas, que consideren 
las perspectivas de los diferentes actores. 
De esta forma, se pueden conseguir la in-
tegración de las políticas de la CAN bajo 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al 
promover agendas comunes que faciliten 
el acceso a financiamiento internacional, 
tecnologías limpias y cooperación técnica.

Para que la CAN supere sus desafíos 
institucionales, debe evolucionar de una 
integración formal a una gobernanza re-
gional fortalecida que armonice marcos 
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legales, mejore la transparencia de datos y 
garantice una participación multiactor que 
incluya efectivamente a las comunidades 
locales e indígenas. Sin cerrar estas brechas 

de implementación y monitoreo, el cumpli-
miento de los compromisos internacionales 
para 2030 estará incompleto.
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